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Proceso Regulación Visitas y Alimentos 
Radicado 2022-00597 
  

  

            Téngase por agregada la documentación relacionada con el envío del citatorio a 

la demandada (anexo 016 exp. digital), el cual tuvo resultado negativo dado que se indica 

como causal de devolución “dirección no existe”. 
  

Ahora bien, también se allegó memorial en el que se informa que se ha surtido la 

notificación de la parte demandada conforme al art. 8º de la ley 2213 de 2022 (anexo 018 

exp. digital), sin embargo, la misma no puede ser tenida en cuenta por cuanto no cuenta 

con acuse de recibido ni confirmación de lectura, no se aporta el escrito de notificación, 

como tampoco se puede evidenciar la totalidad de la documental que debió ser remitida 

(demanda, anexos, auto admisorio).  
  

En tal virtud, se ordena a la parte demandante realizar la notificación en debida 

forma. 

  

 

NOTIFÍQUESE    

         

  CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

JUEZ 

  
ER    
   

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 21 de JUNIO de 2023 
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 98 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

                              



 


